
TRANSDACAR S. A.

INFORME DE CO-MISARIO

Señores Miem-bros de la Junta General de Aecjonístas-:

En curnplimiento de lo dispuesto en  los ar{ículos 316 y 321  de ]aLey de Comi)añlas y
la  Resoluclón  No.92.l.4.3.0014  de  la  Superintendencia  de  Compaííías  a`.O.  44  de
Octubre 13 de 1.992), he revisado los estados financieros de TRÁNSI)ACAR S. A. al
31  de  diciembi.e  del  2019,  con  el  propósito  de  obtener  certeza  razonable  de  si  los
estados financieros no contienen errores importantes.

Los estados financieros  son de responsabilídad  de  la Administración de  la Compañía.

Mi  responsabilidad  es  expresar  una  opinión  rcspecto  a  las  cifras  presentadas  en  estos

estados   financieros   y   su   correspondencia   con    las   registradas   en    los   libros   de

contabílidad,   y,   si   estos   han   sido   elaborados   de   acuerdo   a   los   principios   de
cumplimiento

eglamentarias;
uye también

sobre  elde una opii]ióncontabilidad  gcneTalmente aceptados;  además,

por parte de los  administradores, de \las normas
y de las resoluciones de la Junta General de Accionistas.   MiJ   `-`,  ``^1.  `-`,`,`_-`-.`---_   `_  -______    _  _

la evaluación de  los principios de contabilidad utilizados para la presentación general

de ]os estados financieros.

1.   CUMPLIMIENTO   DE   LOS ADM"ISTRADOREsi.-      E]   Presidente.   el
a  las  disposiciones

legales,   estatutarias  y   reÉlameritarias,   asi'   como  a  las   reysoluciones   de  la  Junta

Genera[.

La Gerencia General  ha colaborado con  el  Comisai.io y ha  proporcíomdo  toda  la
ir`formación, documentos e informes requeridos para el cumplimiento del mandato

'egal.

Gerente  GeneTal  y  sus  funciomTios,  han  dado

2.    CONTROL INTERNO.-  Las operaciones de la Compañía se han efectuado b
el   estricto    cumplimiento    de   los   procedimientos   de   Control   li}femg   de.          .                   ,                   '   _,_J_       J_t;i     CDul.l`j     UU.ltrllllll -.,. `,     -y     .VU    r .--- _ -------  _

Compañía,  asegurando  un  eficaz  manejo  y  garantizando  la  salvag,uardá  de  sus
activos,asícomounainformaciónconfiabledelasituacióncontableyxx=fmanciera.

3.   LIBR0 I)E JUNTAS Y REGISTRO DE ACCIONISTAS.- Las actas de Junta

:oern:::liies,pFs:giátnr:sddeetacc#;.áteffi:\:omsp:::is:caas!ocso:eoAp::'?anse:es:,::fo:e£
carácter administrativo emitidas por la Superintendencia de Compañi'a§.



4.   ESTADOS F"ÁNcmFOS.- EI Bahnce General, Estado de Resultado lntegral,
Evolución   del   Paúímonio  y  Flujo  de  Efectivo  al   31   de  DÍciembre  del   2019,

presentan    razonablemente,    en    todos    los    aspectos    jmportantes    la   situación
financjera   de   la   Compafiía,   de   acuerdo   con   las   Normas   lntemacionales   de

lnfomiación   Fi.nanci`erfl   y   de   acuerdo   con   las   resoluciones   emitidas   por   la

Superjntendencia de Compañi'as.

Los  sistemas  de  contabjlidad  utiljzaclos  perTni'ten  realizar  análisis  fiTiancieros  de

los balances, asi' como de las operaciones de la Cc)mpañía,

5.   SITUACION  TRIBUTARIA..  EI  Comisario  desariolló  un  trabajo  en  base  a

muegtreo pafa verificar el cumplimíen{o de   las obJjgacíone§ tributarias, Ias cuales
^_     __LC_____      _ ,-,,     _se  refieren  al

así
enc]'ón  de  impu

que,  en ml
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del

S?mo  aqu-e||os  a  |gg  q¥¥  esta

icjones
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Renta,  el  lmpuesto  al  VÉ]or Agregado
ado   €q  calídad   de  agente  de

ebas  no  reve]aron  situacjones
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por  el  periodo  temimdo   aly  31   de

6.    Sobre   la   base   de  mi  revisión  y  otras  pruebas   efectuadas,   no   ha  llegado  a  mi

conocimien{o  cle  m.ngún  asui]to  importante con  respecto  a  los  prc)cedímientos de

control  íntemo  de  la Compañía,  incumplimiento  de presen{ación  de  garantías  por

parte de  los  administradores,  omísión de asuntos en el oi.den del di'a de las Jimtas
Generales, que debieran ser infórmados a Uds.

La  comisaría  concluye  sú  ínforme,  dejando  abier[a  la  posibilidad  a  los  señores
accionistas  de  solicitar  explicaciones  o  infomes  adicíonales  en  referencia  a  la
marcha de la CompaHía.


